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VISTO: El expediente Letra TCP — PR, N° 131/2011, caratulado: "S/ 

RECESO INVERNAL PERÍODO 2011", y las Notas Internas N° 1121 y 1897/2011, 

Letra TCP, y; 

C NSIDERANDO 

Que por medio de la Nota Interna N° 1121/2011, el agente Gustavo 

MIRABELLI, Legajo N° 110, solicita autorización para el usufructo de los días 

correspondientes a la Liffifida -de Invierno entre el 29/08/2011 y el 09/09/2011, ambas 

fechas inclusive, pedido que fuera denegado por razones de servicio. 

Que de acuerdo a ello, el citado agente, solicita autorización para el 

usufructo de la licencia mencionada, entre los días 07/11/2011 al 18/11/2011, ambas 

fechas inclusive. 

Que no existen razones de servicio qué impidan autorizar lo solicitado. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26° y 27° de la Ley Provincial N° 50 y 

sus modificatorias y el Reglamento Interno aprobado por Resolución Plenaria N° 

152/2009.

Por ello:

• EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar de manera excepcional el usufructo del período 

correspondiente a la Licencia Invernal 2011 al agente Gustavo MIRABELLI, entre los 

días 07/11/2011 y 18/11/2011, ambas fechas inclusive, ello por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

ARTÍCULO 2 Registrar, notificar al agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunicar a la Secretaría Contable, cumplido, archivar. 
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